
PABLO CALVO CÁCERES

Los accidentes laborales crecen
en Extremadura. El pasado año
fueron 27.366 (un 1,18% más), de
los que 15.166 obligaron al traba-
jador accidentado a permanecer
de baja, un 4,91% más que el año
anterior.

La tendencia al alza de la
siniestralidad laboral en la región
coincide con un descenso a nivel
estatal, del 5,71% en los acciden-
tes con baja, circunstancia subra-
yada ayer por la Federación del
Metal, Construcción y Afines de
UGT (MCA-UGT), que dio a cono-
cer los datos oficiales relativos a
Extremadura. «Son cifras que
asustan», señalaron Miguel Ángel
Rubio y Antonio Flores, secreta-
rio regional de MCA-UGT y res-
ponsable de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, respectivamente.

En un análisis más detallado
de los accidentes se observa que
durante el 2004 descendieron los
siniestros mortales (se pasó de 24
a 13) y los graves (de 276 a 229),
mientras que aumentaron los
leves. Desde MCA-UGT se advier-
te, no obstante, de que existen
casos de picaresca a la hora de

calificar el siniestro.
Por sectores, aumentaron sobre

todo en la construcción, un 10%,
actividad que concentra el 30% de
los siniestros; y en industria, has-
ta un 21% de subida. Servicios,
con 5.831 accidentes, es el sector
con mayor siniestralidad.

«Detrás de los números fríos
hay personas y familias», recor-
dó ayer Rubio. El dirigente de
MCA-UGT afirmó que las cifras
«ponen en entredicho las políti-
cas de seguridad laboral que se
están ejecutando en Extremadu-
ra», y señaló que las empresas
pueden hacer más por la seguri-
dad en el trabajo.

En este sentido, denunció que
los planes de seguridad que deben
existir en las centros de trabajo
«son fotocopias», y, por tanto, no
recogen la peculiaridad de cada
obra en el sector de la construc-
ción. Además, indicó que a algu-
nos trabajadores «se les obliga a
firmar» que han recibido la for-
mación en seguridad cuando no
es así. También consideró poco
eficaz el Plan de Actuación en Pre-
vención de Riesgos Laborales, en
el que participan los sindicatos,
porque no está sectorializado.

Aumentan los
accidentes laborales
en Extremadura

P. C. CÁCERES

Las empresas de la construc-
ción deben pagar a sus traba-
jadores seis millones de euros
en concepto de atrasos por la
actualización del convenio
colectivo. Así se ha pactado.
MCA-UGT se mostró satisfe-
cha ayer de que «por primera
vez» los empleados de la cons-
trucción disfruten de cláusu-
la de revisión en su convenio
con efectivo retroactivo, de for-
ma que las empresas deben
actualizar los salarios desde
el 1 de enero de 2004. Hacien-
do una media, a cada trabaja-
dor le corresponden 134 euros.

El secretario regional de
MCA-UGT, Miguel Ángel
Rubio, expresó ayer, sin
embargo, sus dudas de que las
empresas lleven a la práctica
la actualización de las nómi-
nas. «Nos da la impresión de
que habrá empresas que se
intentarán ahorrar la revi-
sión».

Por este motivo, desde el
sindicato se va a solicitar «a
la Tesorería de la Seguridad
Social y a los inspectores de
Trabajo que estén muy aten-
tos y obliguen a actualizar las
nóminas», ya que, de no hacer-
se, también se produciría una
merma a las arcas públicas a
través de las cotizaciones.

Igualmente, se han actuali-
zado los salarios en derivados
del cemento.

Las empresas
de construcción
deben abonar
6 millones de e
en atrasos

Los siniestros con baja, más de 15.000,
crecieron el pasado año casi un 5%

MCA-UGT exige a la Administración que
adopte medidas ante «cifras que asustan»

OBRAS. Concentran el 30% de los accidentes. / MARISA NÚÑEZ

UGT. Miguel Ángel Rubio y Antonio Flores. / MARISA NÚÑEZ
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El Pero Palo ardió con el plan de boicot al pimentón 
de La Vera de fondo
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FIESTA POPULAR I 14 I

La Audiencia da la razón al ayuntamiento de 
Don Benito por los terrenos de la plaza de toros
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CONFLICTO I 15 I


